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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy veintiocho (28) de mayo de 2021, por el término de ocho (8) días, el presente aviso de enteramiento con el 

fin de notificar que el H. Magistrado de la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia GERSON CHAVERRA CASTRO, mediante FALLO del seis (06) de mayo de 2021 con ponencia del 

H. Magistrado GERSON CHAVERRA CASTRO, declaró IMPROCEDENTE el amparo invocado en la acción de tutela 

presentada por ADRIANA MARCELA JÁCOME CARRASCAL quien  actúa en representación de su hermano BREYNER 

JÁCOME, contra la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito  Judicial de Valledupar, el Juzgado 2° Penal del Circuito con 

Función de  Conocimiento  y  la  Fiscalía  13 Seccional  CAIVAS  de  la  misma  ciudad, por la presunta vulneración de sus 

derechos al debido proceso, contradicción, defensa técnica, igualdad y acceso a la administración de justicia, así mismo se 

vinculó a las partes e intervinientes dentro  del  proceso  penal con  radicado 20001-61-09533-2010-82044-00 objeto de 

escrutinio, entre estos, quienes actuaron como sus defensores, al igual que a la denunciante Eva  Iris  Díaz  Olaya,  la  Fiscalía  

de  Apoyo  de  la  Fiscalía 23 Seccional de Valledupar, el Juzgado 3 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Valledupar, 

la ciudadana Yessica Alejandra  Jácome, y las Fiscalías Séptima  y Novena Seccional Unidad de Vida, de la capital del Cesar.   

 

Lo anterior con el fin de notificar a GUSTAVO MISAEL OSPINA, EVA DÍAZ OLAYA Madre 

de T.V.B.D y E.C.B.D víctimas del proceso de referencia, a YESICA ALEJANDRA JÁCOME, a ELVIS PAYARES 

AGUILAR, a quien se interese dentro del proceso radicado ut supra. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 

Oficial Mayor 


